
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de abril de 2023. Paso a despacho 

del señor Juez informándole del escrito allegado a través del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia, por medio del cual la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, informa de la improcedencia de la inscripción de la medida 

de embargo decretada sobre bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

nro. 100-72766, toda vez que sobre él se encuentra vigente afectación a vivienda 

familiar. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA   

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00455 

Auto de sustanciación nro. 0128 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

             

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mi veintitrés (2023).   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR al 

expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, en este proceso de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 

DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido a través de apoderado judicial por el señor HÉCTOR JAVIER DÍAZ 

ARBELÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.990.165 (demanda 

principal), en contra de la señora LUZ MARY MARULANDA SANTA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nro. 24.729.140, la respuesta allegada por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas, en la cual se 

informa de la improcedencia de la inscripción de la medida de embargo decretada 

sobre bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 100-72766, toda vez 

que sobre él se encuentra vigente afectación a vivienda familiar. 

 

 Lo anterior para los fines que estos consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 



Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85e829d48186218ce25c4c3706a9c039fbad502f87d0c3e0ab77a2939af02339

Documento generado en 27/04/2023 04:10:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Radicado nro. 2022-00455
	JUZGADO CUARTO DE FAMILIA


